
(Fj 8000 917600 

RUCARAMANGA 

Tel: 
Cel u la r 

L :T(Etl.[J MÁ SOCÚR o 

/ 

REL61.222 - 13-12-2022 10:04 AM 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS 
SEDE GCNAL DE APOYO ENLACE 

RESOLUCIÓ1 REB.631.2022 - 13 122022 10:04 AM 

"Por la cual se otorga un a,rovechamientc foretaI doméstico, y se dictan otras 
dsposiciones 

El Jefe de Oficina de la CAS Sede Regional e Apoyo Enlace, en uso de sus 
atribuciones agales y estatuta.s consagradas en la Resolución DGL No. 01103 del 25 

«qe novrrbre de 2C14 y, 

CONSiDERANCO 

Que rnedante solicitud con Rad ado CITA No. £J.30.11676.2022 de fecha 29 de junio de 
2022, el señor JAIME HERNANDO ANGARTA QUUANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.643.262 expaida en San Vicente d Chucuri, en calidad de propietario, 
solicito a la Ccporación Autónoma Regional de Santancier C.A.S, Sede Regional de Apoyo 
Enlace 5uc:amanga, permiso para reaUzar Aprovecarniento Forestal Doméstico, en el 
predio LOTE GRANJA LA VENCE DE SAGRAMENTO, ubicado en la vereda MERIDA, 
municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento SANTANDER. 

Que el peticic.iario presentó jun'.o con el formulario de olcitud, los siguientes documentos: 

•• Cc'a de Certflcado de Libertad y Tradición del p:edio LOTE GRANJA LA VENDÉ DE 
SAGRMENTO, con matríc.ula nmob:Paria No. 32J-24774, expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos P(;hcos c SAN VlCENi E DE CHUCURI. 

• Ccpia cs la cédu!a de ciude' nía d& señc. JA!ME I{ERNANDO ANGARITA QUIJANO 
•. Copa de 'a Escritura Públic No. 259 de facha 08 da abril de 2022, de la Notaría Unica 

del Círcu'o de San Vicente de Chucuri. 
•. Cosfos de inversión del proyecto ($ 2.000.0C3.00). 
•• Recibo de consignación con Tarjeta de Operaciói No. 232293496 de fecha 06 de 

Diciembre de 2022, de Banco Agrario de Co'ombia, pc un valor de CIENTO 
CATORCE ML UN PESOS ($114.001 .00) MICTE, convenio 21026, por concepto de 
pago de tarifas de evaluación ambiental. 

•• Recibo de cor 3ignaciól con rarjeta  de Operación No. 281749977 de fecha 21 de Junio 
de 2022, de Banco Agrario ae Ccmbia, por un va1 or de SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESDS ($6.449.00) M/CTE., convenio 21026, por concepto de 
pago de tarifas de evaluación ambiental. 

Que los anteriores documentos fueron radicados y se oio apertura al Expediente REB No. 
210.10.00177.2022 de Aprove;hamanto Forestal C,:méstico. 

Que a través Auto No. 355.2022 de fecha 21 da Dctubre de 2022, La CAS Sede 
Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, dec!aro iniciado el trámite de permiso de 
Aprovechamiento Forestal Doméstico de conformidad cori el ticulo 70 de la ley 99 
de 1933, admitio y dio trámite a e solictud formulada por el señor JAIME 
HERNANDO ANGARITA QUIJANO, tendiente a obtener por parte de la 
Coporación Autónoma Regional de Santander - CAS, permiso de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico, y acepto la autoliquidación presentada por el mencionado 
señor por e! valor de CIENTO VEINTIUNO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($121 .450.co) M/CTE., tendiente a obterer de la Corporación Autónoma 
Regional de Santander —CAS— PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DOMESTICO, en el predio LOTE GRANJA LA VENDÉ DE SAGRAMENTO, ubicado 
en la vereda MERIDA, del m'jnicipio de SAN VICENTE DE CHUCURI departamento 
de SANTANDER. 
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Que así mismo mediante Auto REE No. 355.2)22 de fecha 21 de octubre de 2022, 
la Sede Regional de Apoyo Enlsce, cdano . p;áctca de una visita de inspección 
ocular de cuyo resultado se profirio el Concepto Técn!o REB No. 893.2022 de fecha 
21 de noviembre de 2022, el cua obra deitro de! Expediente REB No. 210.10-00177-
2022 de Aprovechamiento Forestal Doméstico, transcribiéndose ¡os siguientes apartes 
de interés: 

"(...) En cumplimiento de lo ordeiado en el Auto No. 355.2022 de 21-10-2022, se 
efectúo la visita de Inspección Ocuiar, al Aprovechamiento Forestal Doméstico, el 
día 28 DE OCTUBRE DE 2022. en compañia de! señor JAIME HERNANDO 
ANGARITA QUIJANO, identifica.o con cédula de ciudadanía No. 13.643.262 
expedida en San Vicente de ChLcJri - Santander, dorde se constató lo siguiente: 

UBICACIÓN. 

El predio denominado LOTE GRANJA LA VEN)É DE SAGRAMENTO, ubicado en 
la vereda MERIDA, del municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI departamento 
de SANTANDER. El área de aproximadamene 3.7825 Has, dentro del predio, 
donde se encuentran dispersos os árboes y se pretendía realizar el 
Aprovechamiento Forestal Doméstico, se encuentra dentro de las siguientes 
coordenadas, tomadas a!eatoriarnente con el GPS GARMIN CAS No. 2-07A-2014: 

PTO. 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

x x z 

1 1071094 124092 447 -73°26'03 3019" 6°53'36,4862" 447 
2 1071096 1254107 447 -73°26'33,2348" 6°53'36,9670" 447 
3 1071110 1254072 447 -73°2602 7921" 6°53'35,8410" 447 
4 1071110 1254074 469 -73°26'02 7877" 6°53'35,9058" 469 
5 1071110 1254069 446 -73°26'02 7858" 6°53'35 7363" 446 
6 1071100 1254084 468 73026T03,09211l 6053136,218211 468 
7 1071100 1254084 468 -73°263,C20" 6°53'36,2358" 468 
8 1071101 1254082 464 -73°26'03 0850" 6°53'36,1675" 464 
9 1071113 1254060 452 -73°26'02 6E5" 6°53'35,4571" 452 

10 1071113 1254062[ 451 -73°26'02,6651" 6°53'35 5109" 451 
11 1071119 1254050r  450 -73°26'02,42•06" 6°53'35,1256" 450 
12 1071117 1254051 456 -73°26'02 5Ç24"  6°53'35,1505" 456 
13 1071129 1254020 447 -73°26'02 1684" 6°53'34 1367" 447 
14 1071127 1254019 459 -73°2602 218" 6°53'34 1103" 459 
15 1071130 125401 453 -73°2602,1275" 6°53'33,8811" 453 
16 1071128 1253996 455 -73°26'02 1941" 6°53'33 3668" 455 
17 1071125 1253993 449 -73°26'02,2845" 6°53'33,2530" 449 
18 1071126 1254029 446 -73°2602,2513" 6°53'34,4295" 446 

El predio FINCA TAMACARA, presenta los siguientes linderos: 
Oriente: Rio Chucuri Occideite: Vía Principal 
Norte: Granja villa Sofía Sur: Granja mirador de la Playa 

El predio LOTE GRANJA LA VENDÉ DE SAGRAMENTO, se encuentra ubicado 
dentro del DRMI SERRANIA DE LOS YARÍG'JIES, er zona de Producción, por lo 
tanto se pueden realizar actividades de uso y aprovéchamiento de los Recursos 
Naturales propendiendo por el desarrollo sostenible de los mismos 
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DESCRIPCIÓN. 

Vías de acceso: Para llegar a! sitio, de3de Bucrr2manga se toma la vía hasta San 
Vicene de Chucuri, por espa'io de dos y media (25) horas, de ahí continuamos vía 
a Barrancabermeja, hasta e sector conocido como villa del rio, donde se llega al 
predio GRANJA LA VENDE DE SAGRAMENTO, lugar de la visita. 

HidrograFía: El predio LOTE GRANJA LA VEFD DE SAGRAMENTO, no se 
encuentra influenciado por ninguna corriente hídrica permanente, solo caños 
intermitentes de aguas 'uvia, que discurren poí el sector del predio. 

Topografía y Suelos: Terrenos sem-ondu!ados a ondulados con pendientes, entre 
el 20% y  e' 60%. Estos suelos son ácidos con textura franco arcillosa y buen drenaje, 
Ugeramente ácidos. 

Clima: De acuerdo a la clasif ación de Holdridge, el predio está ubicado en la zona 
de vida bosque húmedo Tropical (bh-T), con. temperaturas mayores de 24° 
centígrados, precipitación er.'re 2000 y  4000 mm/año y con alturas entre O a 1 .000 
m.s.n.m. 

Mapa de Cobertura: De acuerdo a la clasificación según la metodología Corine 
Land Cover adaptada para Colombia, la cobertura del sitio es 

2. TERRITORIOS AGRICCLAS 
2.4 Áreas aç,:íco!as heterogéneas 
2.4.4 Mosaic,3 de pastos con espacios naturales. 

Son os terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y 
otras materias primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con 
pastos, en rotación y en descanso o barbecho. Comprende las áreas dedicadas a 
cultivos permanentes, transitorios, áreas de pastos y las zonas agrícolas 
heterogéneas, en las cuates también se pueden dar usos pecuarios además de los 
agrícolas. 

Son unidades que reúnen dcs o más clases de coberturas agrícolas y naturales, 
dispuestas en un patrón intrincado de mosaicos geométricos que hace difícil su 
sep3racón en coberturas indviduales; los arreglos geométricos están relacionados 
con e' trnaño reducido de ms predios, !as condiciones locales de os suelos, las 
prácticas de manejo uti!zadas y I5 formas loca'es de tenencia de la tierra. 

Constituida por las superficies ocupadas principaimente por coberturas de pastos 
en combinación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón de distribución de 
las zc1a5 de pastos y de espacios naturales no puede ser representado 
individuamente y las parcelas de pastos presenan un área menor a 25 hectáreas. 
Las coberturas de pastos representan entre 30% y  70% de la superficie total del 
mosaico. Los espacios natu'ales están conforrnaios por as áreas ocupadas por 
relictos de bosque natural, arustales, bosque de galería o ripario, pantanos y otras 
áreas no intervenidas o poco transformadas y re debido a limitaciones de uso por 
sus carac4erísticas biofísicas permanecen en estado natural o casi naturai. 

Vegetación: Está represeniada por especies propias de la zona como: Cedro 
(Cec'reía odorata),  Moncoro (Cord,a gerascanthus),  Frijo'ito (Schizolobium 
parahvbum',  Ceiba (Ceiba pentandra),  Guamo (Inqa sp),  Guayacán (Tabebuia sp), 
Higuerón (Ficus sQ),  Yarumo (Cecropia sp), Balso (Ochroma PamidaIe),  Ceiba 
Tolúa (Bombacopsis quina'vm),  Anaco (Erthrina fusca),  Níspero (Manilkara 
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bident ata),  Balso (Ochroma py'rs,idaIe), Gueyacái Rosado (Tabebuia rosea), 
Sapan (Clathrotropis brachypat&ila), Comino (Ocotea sp),  Nauno (Albizia 
guachapele) y Coco cristal (LecVt,s su), entre otras. 

SITUACION ENCONTRADA. 

Inventario: Se realizó un recorrico por e área oe terés donde se inventariaron los 
árboles teniendo en cuenta aqu€ios que fueron sociados por el señor JUAN DE 
JESUS RODRIGUEZ PIMIENTO, dentificado con cédula de ciudadanía No. 
91.101.066 expedida en Socorro, en calidad de propietaria, que no se encuentran 
en zonas de protección y qu presentan diámetros y alturas aptas para su 
aprovechamiento, al igual los arbYes a aprovechar están generando sombrío sobre 
los pastos seleccionados por lo cual impiden su crecimiento para posterior 
aprovechamiento en ¡a actividad ganadera. Se determinaron las especies 
registrando datos corno diámetro a a altura del pecho DAP) y altura comercial (HC), 
estipulando el volumen mediante a fórmula y = 3,1416/4 * (D.A.P)2 * HC * 0,7 (fm). 

Los resultados del inventario de los árboles soiictados por el señor JAIME 
HERNANDO ANGARITA QUIJANO, .Jentiado con cédula de ciudadanía No. 
13.643.262 expedida en San Vcente de Cucui, n calidad de propietario, se 
registran en la siguiente tabla: 

DAPDiámetro a la altura del peche HC=Atura Comercal V=Volumen 

No 
ESPECIE N.CIENTÍFICO 

PA 
P 'DAP(m) FC(n) V(m3)

X Y Z 

1 Moncoro Cordiaqerascanthus 
1 0,32 15 

0,836 
107109 

4 
125409 

2 
44 

7 

2 Moncoro Cordiaçerscanthus 
0,8 0,25 13 

0,463 
107109 

6 
125410 

7 
44 

7 

3 Anaco 
Erythrina 

2,2 0,70 5 
1,348 

107111 
0 

125407 
2 

44 
7 poeppqiana 

4 Moncoro Cordiaqerascanthus 
¿84 0,27 12 

0,472 
107111 

0 
125407 

4 
46 

9 

5 Moncoro Cordiaqerascanthus 
02 0,32 10 

0,580 
107111 

0 
125406 

9 
44 

6 

6 Moncoro CordLaqerascanthus 
1 0,32 9 

0,501 
107110 

0 
125408 

4 
46 

8 
107110 125408 46 

7 Moncoro Cordiaqerascanthus 
1 1 0,35 

0,674 0 4 8 

8 Moncoro Cordiaqerascanthus. 
3,9 3,29 

0,451 
107110 

1 
125408 

2 
46 

4 

9 Moncoro Cordia qerascar7thus 
3,6 0,19 10 

0,201 
107111 

3 
125406 

0 
45 

2 

10 Moncoro Cordiaqerascanthus 
0,6 0,19 10 

0,201 
107111 

3 
125406 

2 
45 

1 

11 Moncoro Cordiaqerascanthus 
C,63 0,20 11 

0,243 
107111 

9 
125405 

0 
45 

0 

12 Moncoro Cordiaqerascanthus 
0,8 0,25 10 

0,357 
107111 

7 
125405 

1 
45 

6 

13 Moncoro Cordiaqerascanthus 
0,7 0,31 i 

0,577 
107112 

9 
125402 

0 
44 

7 

14 Moncoro Cordia .erascanthus 
0,9 0,29 13 

0,587 
107112 

7 
125401 

9 
45 

9 

15 Moncoro Cordiaqerascanthus 
0,73 0,23 9 

0,267 
107113 

0 
125401 

2 
45 

3 

16 Moncoro Cordiaqerascanthus. 
3,9 0,29 10 

0,451 
107112 

8 
125399 

6 
45 

5 

Q 
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17 Moncoro Cordiaqerascarn-,us 1 0,32 0,613 
107112 

5 
125399 

3 
44 

9 

18 
Higueron 
a Ficus sp. 1,8 0,57 5 0,902 

107112 
6 

125402 
9 

44 
6 

TOTAL 9,722 COORDENADAS 

Tipo y Sistema De Aproveche!riento: Se pretenden intervenir árboles que por su longevidad 
son aptos para aprovechamiento y por su altura y peso de su biomasa obstruyendo las 
labores de manejo que se les realizan a los cultivos de pastos existentes para 
explotación pecuaria, estos ird'viduos son producto del cuidado de la regeneración 
natural con buenos manejos medio ambientales, por lo cual merecen ser aprovechados. 
El tipo de Aprovechamiento que llevará a cabo en e área del predio LOTE GRANJA LA 
VENDE DE SAGRAMENTO, es Aprovechamiento Fcestal Doméstico de árboles dispersos 
en el área. 

Uso de los Productos Fcresta!es Obtenidos: Los productos obtenidos del 
Aprovechamiento, serán utilizados para uso domstico en construcción de vivero, 
arreglo de la vivienda existente y además para cercos perimetrales dentro del predio 
LOTE GRANJA LA VENDE DE SAGRAMENTO. 

Especies y Volúmenes a Aprovechar: Se preter.1e reazar Aprovechamiento Forestal 
Doméstico de NUEVE PUNTO SETEClENTOS VEINTIDOS (9,722) m3  representados en 
Dieciocho (18) árboles de la especie Moncoro (Cordia gerascanthus)  Anaco (Etythrina 
pocppig'ana),  Higuerona (Ficus sp.),  realizando tela do árbo!es dispersos, ubicados en el 
perímetro del predio, obstruyerdo las labores de manejo que se les realizan a los 
cultivos de pastos existentes para explotación pecuaria, estos individuos son 
producto del cudado de la regenerac5n natiral con buenos manejos medio 
ambentales, pc lo cual merecen ser aprovechados. El tipo de Aprovechamiento que se 
Ievrá a cabo en el área  del preco LOTE GRANJA LA VENDE DE SAGRAMENTO 

En la siguiente tabla se indica la especie a aprovechar: 

N- . 
Nombre Nombre 
común cientifico 

No. de 
Arboles 

Volumen 
m3 

1 
Moncoro

i  Cordia 
16 5355 

gerascanthus 

2 Anaco 
Ervthrina 1 1 348 oeppgana 

3 Huerona Ficus sp. 1 0,902 

TOTAL 18 9,722 

Los árboles a aprovechar se ocalizan en áreas que no limitan su aprovechamiento, 
es cecir fuera de zonas protectoras. (...)" 

Que durante la visita de inspeccion ocular este despacho pudo verificar que se 
presente hacer aprovechamiénto de NUEVE PUNTO SETECIENTOS VEINTIDOS (9,722) 
m3  representados en Dieciocho 18) árboles de la esp-cie Moncoro (Cordia gerascanthus), 
Anaco (Ervthrina poeppiqiana),  Eguerona (Ficus sp.). 

Que así mismo este despacho pudo verificar que las especies a aprovechar corresponden a 
indLiduos que se encuentran c sperE- s dentro del predio, los cuales serán utilizados en 
adecuacones locativas del predic, cercos perimetrales y la construcc½n de un vivero, NO serán 
motivo de comercialización. 

Que de acuerdo a o anteric, est3 despacb procederá a autorizar al señor JAIME 
HERNANDO ANGARITA QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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13.643.262 expedida en San Victe de Chuu;i, en calidad de propietario, para que 
en el término de Un (01) mes, de ncif'adc el acto adninist ativo que se origine del presente 
informe, realice el Aprovechamiento Fcrestal Dornstico de NUEVE PUNTO SETECIENTOS 
VEINTIDOS (9,722) m3  de madera r pie, ipresentados n Dieciocho (18) árboles de la 
especie Moncoro (Cordia gerascanthus, Aneco (Erytbn.a poe,opigiana),  Higuerona (Ficus sp.), 
ubicados en el predio denominado LOTE GRANJA LA '(ENDE DE SAGRAMENTO, 
ubicado en la vereda MERIDI,, nucicipo de SA"J VICENTE DE CHUCURI, 
departamento SANTANDER. 

Que así mismo este despacho rocederá a requerir al señor JAIME HERNANDO 
ANGARITA QUIJANO, identificado con céda de ciudadanía No 13.643.262 expedida en 
San Vicente de Chucuri, en calidad d propietario, para c, a como Compensación Forestal 
en proporción cinco (5) a uno (1), rea!ice el estab!ecirniento de Noventa (90) árboles de 
especies nativas propias de la zona qLe se adapten a as cc;ndiciones ecológicas del sector, 
a los cuales deberá dar mantenimiento por un periodo mínimo de Dos (2) años con el fin de 
garantizar su desarrollo y supervivencia y den sr establecidos en áreas de protección 
especial, cerca de fuentes hídricas o pandientes pronunciadas, entre las que se mencionan: 
Cedro Nogal (Juqlans neotro,ofca),  Cedro de altura (Cedrela montana),  Guarno (inqa sp), 
Guayacán Rosado (Tabebuia rosee'),  Guayacán Arnario (Tabebuia chrvsantha),  Higuerón 
(Ficus sp), Uvo (Ficus soatensis),  FaLva,a (Bauhinia su),  Cucharo (Myrsine Quianensis), 
Arrayán (Mvrcia sp.),  Gaque (CIussh muitiflora),  Roble (Quercus humboldtif),  Hojar asco 
(Ocotea sp.),  entre otras, como manera de recuperar el área afectada. 

Dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso este Despacho se fundamenta 
en las disposiciones de orden constLucior', legal y reg!anentario, para la adopción de las 
decisiones que en este Acto Adminstrativo se tomar 

Teniendo en cuenta que el Artículo 2.2.i..7.12. de Decreto 1076 de 2015, dispone que 
"...Vigencia de permsos de aprovechamento. La vgenci de los permisos forestales será 
fijada de acuerdo con la clase de aprovechamiento soicitado, la naturaleza del recurso, la 
oferta disponible, la necesidad de establecer medidas para asegurar se renovabilidad, la 
cuantía y la clase de inversiones, sft exceder el plazo máximo y las condiciones establecidas 
en el artículo 55 deI Decreto - Ley 2811 da 1974...". 

Que el Artículo 55 del Decreto — Ley 2311 de 1974, ds.one. que "... La duración del permiso 
será fijada de acuerdo con la naturaleza del recurso, de su disponibilidad de la necesidad de 
restricciones o limitaciones para su conservación y de la cuantía y clase de las inversiones, 
sin exceder de diez años. Los permisc.; por lapsos menores de diez años serán prorrogables 
siempre que no sobrepasen en total, el referido máximo. Expirado el término, deberá darse 
opción para que personas distintas de quien fue su titular, compitan en las diligencias propias 
para el otorgamiento de un nuevo permiso. El permso se otorgará a quien ofrezca y asegure 
las mejores condiciones para el interés púb1c0. 

Que el Artículo 8°. de la Carta Política de 1991, estabiece: Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas cuurales y naturales", colocando en cabeza del Estado 
y de los particulares, las responsabiRdades que puedan surgir por el deterioro del medio 
ambiente, cuando se atenta contra lós. recursos naturales. 

Que el artículo 58 de la Carta Magna de 1991 instaura aje la propiedad privada ostenta 
una función social que implica obligaciones, y sobre a cual resulta inherente una función 
ecológica. 

Que en el respectivo numeral 8 del articulo 95 de la Constitjción de 1991, se impone a todo 
ciudadano el deber de proteger los recursos naturales del país y velar por la conservación 
de un ambiente sano. 

La ley 23 de 1973, en su Artículo 2, establece: "El medio ar.ibiente es un patrimonio común; 
por lo tanto su mejoramiento y consevac.ón son actividades de utilidad pública, en las que 
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deberán participar el Estado y/o particulares. Para efectos de la presente ley, se entenderá 
que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales 
renovables. ". 

Que el artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, e seña!ó a las Corporaciones 
Autónomas Regionaes, la funcín de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área 
de su jursdicción de acuerdo a as normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Minis :ero del Me'o ArnbLn e. 

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 193, e señaló a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, la fun'ión de otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos natura'es renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Corgar permisos y aoncesiones para aprovechamientos 
forestales, concesiones para & uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva. 

Que el numeral 17 del artículo 31 de la ley 99 ae 1993, señala que las Corporaciones 
Autónomas' Regionaies ostente como función la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias 3tribuidas por la ley a otras avoridades, las medidas de 
poicía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambienta! y de marajo de recrsos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, a reparación de dañas causados. 

Que el Artículo 3 del Códigc de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece: "Toe"as las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disQosiciones que regulan las actuaciones y procediinantos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Cc stitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes esoecie'es. Las actuac'ones administrativas se desarrollarán, especialmente, con 
arreglo a los princioios del de5 do proceso, ¡gua/dad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transpare ocia, publicidad, coordinación, eficacia, economía 
y celeridad. 

Que en el Artículo 2.2.1.1.3: del Decreto 1076 de 2015, consagra: "Las clases de 
aprovechamiento forestal son: 

a) Unicos. Los que se realizan por una sola vez, en ¿reas donde con base en estudios técnicos 
se demuestre mejor aptitud de aso del suelo diferente a/forestal o cuando existan razones de 
ut'idad pública e interés socia'. Los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la 
obligación de dejar limpio  el terreno, a/término del aprovechamiento, pero no la de renovar o 
conseniar el bosque; 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibiidad y con la obligación de 
conservar el rendimiento norma del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. 
Por rendimiento normal del bosqae se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera 
tal qe se garantice la permanencia del bosque; 
o) Domésticos. Los que se efectúan exclusivam€nto para satisfacer necesidades vitales 
dcmést 'cas si-i que se puedan comercializar sus próductos.  '. (Subraya y negrilla fuera de 
texto) 

Por otro lado, en cuanto al procedimiento de los trámites de aprovechamiento forestal, se 
tiene que en los Artículo 2.2.1.1.7.1., 2.2.1.1.7.4., 2.2.1.1.7.7. al 2.2.1.1.7.13, 2.2.1.1.7.15 
del Decreto 1076 de 2015, dispren que: 

ARTÍCULO 2.2.1.1. 7.1. Procedimiento de So'ictud. Toda persona natural o jurídica 
que pretenda realizaraprovechamiento de bosques naturales o productos de/a flora silvestre 
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación 
competente, una solicitud c'ie contenga: 
a) Nombre de! solicitante; 
b) Ubicación del predio, jursci'?cción, linderos y superficie; 
c Régimen de propiedad 03! área; 
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d) Especies, volumen, can tidac o ceso aproximado de ¡o que se pretende aprovechar y uso 
que se pretende dar a los prodL cíes; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del p. ed1o. El presente requisito no se exigirá 
para la solicitud de aprovechan ieetos fc.estaies domésticos. 
PARA GRAFO.- Los linderos de as áreas solicitadas proa aprovechamiento forestal serán 
establecidos con base en la cr.rtn grafía básica del iGA, cartografía temática del Ideam o 
por la adoptada por/as Corporaoiorcs, sempre y cuando sea compatible con las anteriores, 
determinando las coordenadas pianas y geográficas. En los casos donde no sea posible 
obtener la cartografía a escala confiable, las Ccrporack ies, en las visitas de campo a que 
hubiere lugar, f/arán las cooroe adas con la utilizació, del Sistema de Posicionamiento 
Global (GPS), el cual será obliatorio. 
(Decreto 1791 de 1996, Art. 23. 
ARTICULO 2.2.1.1.7.4. Condiciones. Para ¡os ap:ovechamientos forestales o de 
productos de la flora silvestre n:er,ores a veinte (20) hecé reas no se exigirá la presentación 
del capítulo sobre consideracionE- ; arnbentales en !os p anes respectivos; sin embargo, las 
Corporaciones establecerán, en las resoluciones que otorgan el aprovechamiento, las 
obligaciones a cargo del usuario oara prevenir, mitigar, compensar y corregir los posibles 
efectos e impactos ambientales negaiivos que se puedan originaren virtud de su actividad. 
Las obligaciones exigidas por/a Corporación podrán ser más o menos rigurosas de acuerdo 
con las condiciones ecológicas del área, objeto de aprovechamiento. 
PARAGRAFO.- Los aprovechamientos por ministerio de la ley, los domésticos y los de 
árboles aislados no requieren la presentación de planes. 
(Decreto 1791 de 1996, Art.26.). 
ARTÍCULO 2.2.1.1.7.7. Proces o de aprovechamientos forestales doméstico. Cuand 
o se trate de aprovechamiento forestal domésiicc, reo Dida la solicitud, la Corpora;iones 
procederán a efectuar visita tecnica al área, emitir concepto técnico y otorgar el 
aprovechamiento mediante comu'icación escrita. 
Las Corporaciones podrán delegar en el funcionario cmpetente que realiza la visita, el 
otorgamiento del aprovechamie rito solicitado. 
(Decreto 1791 de 1996, Art29,). 
ARTICULO 2.2.1.1.7.8. Conferido de la Resolúciór El aprovechamiento forestai o de 
productos de la flora silvestre se otorgará mediante resólución motivada, la cual contendrá 
como mínimo lo siguiente: 
a) Nombre e identificación del usuario; 
b) Ubicación geográfica del predio, determinanoo sus linderos mediante límites arcífinios o 
mediante azimutes y distancias, 
e) Extensión de la superficie a aprovec5ar; 
d) Especies a aprovechar, número de individuos, volúmenes, peso o cantidad y diámetros 
de cortas establecidos; 
e) Sistemas de aprovechamien:o y manejo, dervadcs de los estudios presentados y 
aprobados; 

Obligaciones a las cuales queda sujeto el titular del ap Dvechamiento forestal; 
g) Medidas de mitigación, con.pensaión y restauración de los impactos y efectos 
ambientales; 
h) Derechos y tasas; 
j) Vigencia del aprovechamiento; 

1) Informes semestrales. 
(Decreto 1791 de 1996, Art.30) 
ARTICULO 2.2.1.1.7.9. Seguimiento. Todos los aprovechamientos forestales de 
bosques naturales o de la flora silvestre deberán ser re visados por/o menos semestralmente 
por la Corporación competente. ?ara la práctica de las visitas se utilizará la cartografía 
disponible y se empleará el Sistema de Poscionamie ito Global (GPS. De la visita se 
elaborará un concepto técnico en el cual se dejará constancia de lo observado en el terreno 
y del cumplimiento o no de las obligaciones establecidas en la providencia que otorgó el 
aprovechamiento forestal o de productos de la flora silvestre. 
En caso de incumplimiento de las obligaciones, se iniciará el procedimiento sancionatonio 
correspondiente, mediante acto administrativo motivado. 
(Decreto 1791 de 199, Art.31). 
ARTICULO 2.2.1.1.7.10. Terminación de aprovechamiento. Cuando se den por 
terminadas las actividades de aprovechamiento de bosoes naturales o de productos de la 
flora silvestre, bien sea por vencimiento del término, por agota miento del volumen o cantidad 
concedida, por desistimiento o abandono, a Corporacón efectuará la liquidación definitiva, 
previo concepto técnico, en el cual se dejará constancia del cumplimiento de los diferentes 
compromisos adquiridos por el usuario. 
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Mediante providencia mc',vada la Corporación procederá a requerir el cumplimiento de las 
cb.'fgaciones no realizadas Cuando se constate e; óotimo cumplimiento de las obligaciones 
so archivará definitvamenta e' expadiente; en caso contrario, se iniciará el correspondiente 
proceso sancioriatorio. 
PARAGRAFO.- Se consderará como abandono del aprovechamiento forestal la suspensión 
de actividades por un térm'no 'gual o superior a noventa (90) días calendario, salvo razones 
de caso fortuito o fuerza mayor, oportunamente comunicadas por escrito y debidamente 
comprobadas por la Corpoación respectiva. 
(Decreto 1791 de 1996, ArL32). 
ARTICULO 2.2.1.1.7.11. Publicidad. Todo acto d inicio oponga término a una actuación 
administrativa re'acionada con el tema de los bosques de la flora si!vestre, será notificado y 
publicado en la forma prev;,ta en los Artícu'os 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. Adicionalmente, 
se deberá enviar copia de los actos referidos a la(s) Alcaldía(s) Municipal(es) 
correspondiente, para que seco exhibidos en un kgar visible de éstas. 
(Decreto 1791 de 1996, Art 33. 
ARTICULO 2.2.1.1.7.12 Vigencía de permisos de aprovechamiento. La vigencia de 
los permisos forestales será fijada de acuerdo con !a clase de aprovechamiento solicitado, 
la naturaleza del recurso, la oferta disponible,  la necesidad de establecer medidas para 
asegurar se reno vabilidad, 'a cuantía y la clase de in 'ersiones, sin exceder el plazo máximo 
y las condiciones establecidas en el artículo 55 deI Decreto - Ley 2811 de 1974. 
(Decreto 1791 de 1996, Ar.34.). 

Que en materia de legiElación ambental el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 
2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la 
protección y conservacIón de los bosques, os propietarios de predios están 
obigados a: 

1. ,çqrjner  en cobertra boscosa dentro del predio !as áreas forestales protectoras.Se 
entiende por áreas forestales protectoras: 
a) Los nac1mientos de fuer 'es de aguas en una e;tnsión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los ccucesde los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45. 
2. Proteger los ejemplares ie especies do la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cc"nplir las disposicio"es relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control cte quemas..... 

En razón y mérito de lo anteriorrvente expuesto, el Jefe de Oficina de la CAS Sede Regional 
de Apoyo Enlace, en ejercicio de sus facultades ccnferidas mediante la Resolución DGL 
No. 01103 del 25 de noviembre de 2014, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar al señor JAIME HERNANDO ANGARITA QUIJANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13,643,262 expedida en San Vicente de 
ChuoL'i, en calidad de propietario, para que en el término de Un (01) mes, de notificado el 
acto administrativo que se origire del presente informe, realice el Aprovechamiento Forestal 
Doméstico de NUEVE PUNTO SETECIENTOS VEINTIDOS (9,722) m3  de madera en pie, 
representados en Dieciocho (18) árboles de la especie Moncoro (Cordia gerascanthus),  Anaco 
(Eiythrina poep,oigiana),  Higuercna (Ficus sp.),  ubicados en el predio denominado LOTE 
GRANJA LA VENDE DE SAGRAMENTO, ubicado en la vereda MERIDA, 

municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento SANTANDER. distribuidos 
en los árboles de la especie y yo' imen que se relaciona en la siguiente tabla: 

ND. 
Nombre Nombre 
común científico 

No. de 
Arboles 

Volumen 
m3 

1  Moncoro Cordiagerascanthus 16 5,355 

L 2 Anaco Erythiina poeppigiana 1 1,348 

OF, PUIUGPAL . (L BUCARAMANGA MALA( SOCORRO VCLEZ 



EB.S1 2022 - 13-12-2022 10:04 AM 

SA367-1 

ST-CERB445OB 

SC3264- 1 

3 Higuerona Ficus j 1 0,902 

TOTAL 18 9,722 

PARÁGRAFO PRIMERO. La madera :oducto 091 Aprovechamiento Forestal Domestico 
será destinada para uso doméstico en adecuaci'nes 'ocativas de las construcciones que 
componen: la casa de habitación, la maquesina para el secado del café, el corral de manejo 
sanitario de los animales, adems para cercos perimetrales dentro del predio LOTE 
GRANJA LA VENDE DE SACRAMENTO 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Indicar a os autor zados, que el producto del 
aprovechamiento de los elementos forestaes aquí autorizados, no pueden ser objeto de 
comercialización. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Advertir a los aquí autorizadds, que solo podrá realizar el 
aprovechamiento forestal en el número de árbces y metros cúbicos autorizados, en la 
presente Providencia. 

ARTÍCULO TERCERO. Que en razó1 hasta lo aquí piantado, ése Despacho procede a 
requerir a el señor JAIME HERNANDO ANGARTA QUIJANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.643.262 expedida en San Vicente de Chucuri, en calidad de propietario, 
para que en el término de dos (2, meses contados a partir de la notificación de esta 
providencia realice Compensación orestaI en proporción  cinco (5) a uno (1), mediante el 
establecimiento de Noventa (90) áboIes de especies nativas propias de la zona que se 
adapten a las condiciones ecológicas de! sector, a os cuales deberá dar mantenimiento por 
un periodo mínimo de Dos (2) años cm el fin de çsrantizar su desarrollo y supervivencia y 
deben ser establecidos en áreas c' p;otección csecie!, cerca de fuentes hídricas o 
pendientes pronunciadas. 

ARTÍCULO CUARTO. En el evento en que se causen daños a terceros por efecto del 
aprovechamiento forestal, será rc:sonsabilidad única y exclusiva de la titular de la 
autorización, por ningún motivo será rosponsabilidad de la Corporación Autónoma Regional 
de Santander — C.A.S. 

ARTÍCULO QUINTO. Requerir a el señor JAIME HERNANDO ANGARITA QUIJANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.643.262 expédida en San Vicente de Chucuri 
aquí autorizados para que, en las a1ores de aprovechamiento forestal, cumpla con las 
siguientes obligaciones: 

• Los autorizados no podrán realizar aprovechamanto forestal, talas, rocerías y quemas 
de vegetación en los terrenos que hagan parte de las zonas forestales protectoras de los 
nacimientos de agua, márgenes de los ríos, quebradas y arroyos sean o no permanentes. 
En cuyos terrenos el autorizados tiene la cbigación por mandato de la ley, de mantener la 
vegetación en su estado natural para la protección de las aguas, los suelos, la fauna y 
flora silvestre. 
• Adecuar los caminos y trochas existentes para el transporte de la madera, mediante el 
empalancado de camino. - 
• No contaminar las fuentes hídricas con residuos de coí'nbustible, aceite y desperdicios 
de madera por el aprovechamiento forestal. 
• Los beneficiarios solo podrán realizar el Aprovechamiento Forestal en las cantidades y 
metros autorizados. 
• Unicamente se expide esta autorización a los propieta? ¡os del inmueble objeto de esta 
solicitud. 
• Los productos sobrantes del aorovechamiento forestal deberán ser picados y 
amontonados con el fin de inducir su incorporación al suelo como materia orgánica (Proceso 
de biodegradación); por ningún motivo se permitirá la quema de estos subproductos, como 
tampoco el almacenamiento en un lugar que cause molestias a los residentes 
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circuniecinos, o deberán ser transjrtados a as Lscombreras Municipales o sitios que 
estén destina: s para tal fin, po: parte ds Municipio. 
• El apeo de; (los) árbol (es) se rea'zará a nivel de; sje!o con el fi de dar mayor utilidad 
al fuste, os cortes trasversales y el aserrj de los boques se efectuEá en el mismo lugar 
de la caíaa de! árbol, así mis'no se recomienda hacer el respectivo aprovechamiento, 
utilizando perscnal capacitado, necanismos técnicos y seguros, que protejan la integridad 
física de las personas y de las'. viendas vecnas. 
• Se debe prohb!r  a los operarios del aserrío, la cacería de animales silvestres con fines 
comercales, a destrucción de nichos eco'ógicos qe sirvan de refugio para los animales 
silvestres. 
• Los residuos producto de la utilización de la maquinaria y/o equipos como son aceites, 
material combustib, grasa empaques, deberán recolectarse y adecuarse por el 
petic'onaro en un sitio especial oara evitar la ccntaríinación de corrientes hídricas, suelos 
y demás recursos del medio. 
• Mantener en cobertura boscnsa los nacimientos de fuentes de agua, en una extensión 
de por lo menos cien  (100) met..js a la redonda, medidos a partir de su periferia; Mantener 
en cobertura boscosa, una frana nc inferior a treinta (30) metros de ancho a cada lado de 
los cauces de quebradas y arrcos que sean permanentes o no y mantener con cobertura 
boscosa los pedios con pendientes superiores a 45 grados. 
• Los residuos del proceso Qe aprovechamiento, no podrán eliminarse por medio de 
quemas u otro método que menoscaben o vayan en perjuicio del medio ambiente y los 
recursos naturales. 
• Realizar el manejo de regenE ración natural en el sitio aprovechado. 
• Respecto a los daños que llegaren a ocasionarse a los recursos naturales renovables o 
al medio ambiente por efecto, de! aprovechamiento forestal, el permisionario deberá 
ad.antar as respectivas medidas de prever ción, mitigacLn, restauración y/o 
conpensacón para controiar dichas contingencias. 

ARTÍCULO SEXTO. Los autoizados no podrán traspasar o ceder el presente permiso a 
terceras personas, sin la previa autorización escrita per parte de la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS, so pena de incurrir en las sanciones 'egales. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Copia de la presente Providencia deberá ser enviada a la Alcaldía 
del Municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI — SANTANDER, para que sea fijada por el 
término de diez (10) días en un lugar público y visible ce ese Despacho. 

ARTiCULO OCTAVO. Publíquese el presente Acto Administrativo que para estos efectos 
expide la Corporación en desarrollo a lo estabecido en el artículo 71 de la ley 99 de 1993 
y a costa de la parte interesada 

ARTÍCULO NOVENO. Advertir a el señor JAIME HERNANDO ANGARITA QUIJANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.643.262 expedida en San Vicente de Chucuri, 
que el incumplimiento a las ob!içaciones establecidas en la presente Resolución, dará inicio 
al Procedmiento Sancionatorio Ambiental establecido en la Ley 1333 de 2009, el cual en 
su Artículo 40 señala multas ha..a de cr.o mii (5.004 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS Sede 
Regional de Apoyo Enlace, 'ealizará visitas de seguimiento a la zona objeto del 
aprovechamiento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se señalen en la 
presente Resolución, cuyo costo deberá ser cancelado por los permisionarios o 
interesados, de acuerdo con las tarifas vigentes establecidas por ésta Corporación. 

ARTÍCLO DÉCIMO PRIMERO. De conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.7.10 
del Decreto 1076 de 2016, una vez vencido el plazo de ejecución de la presente resolución, 
o se den por terminadas las actividades de aprovechamiento por agotamiento del volumen 
o cantidad concedida, por desistrniento o abandono, el interesado deberá solicitar a la 
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Corporación la liquidación definitv previo coicepto .écnico, el el cual se dejará 
constancia del cumplimiento de las dferentes obgaciones adquiridas por el mismo, y será 
requisito para el otorgamiento de futuras autorizacioes. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Fo a Oficina de Atención al Usuario de la CAS Sede 
Regional de Apoyo Enlace, y de confo midad con lo estable do en el Artículo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese 
personalmente el contenido de la pesente Providencia al señor JAIME HERNANDO 
ANGARITA QUIJANO, identificado ccn cédula de cudadanía No. 13.643.262 expedida en 
San Vicente de Chucuri y hágase entrega de una c02ia  de la misma para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

PARÁGRAFO: De no ser posible la diligencia de nctificación personal de a presente 
Providencia, realícese conforme al oocedrnno estabac ido en los Artículos 68 y  69 dal 
Código de Procedimiento Administntivo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia procede el 
Recurso de Reposición, ante el Jefe de Oficina de la Sede Regional de Apoyo Eniace de la 
Corporación Autónoma Regional de Sritander CAS, el cual podrá interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío dei 
correspondiente aviso. 

NOTIFÍQUESE, COMLI\ QUESE, PUBLÍQUÉSE Y CÚMPLASE 

________ • LCVJIA. 
JEFE DE CFI EGIONAL DE APOYO ENLACE 

Expediente REB No. 21 01 O-00177.2022 APRCECF'JENTO FCESTAL DOMESTICO 
NOMBRE 

Proyectó RONALD AVENDAÑO 
VoBo. SANDRO M!GUEL MOVIL CUWA 
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